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PRESENTACIÓN

México es un país que tiene que vivir básicamente de sus
propios recursos y valores y no compitiendo sino
compartiendo con el entorno mundial que lo rodea. Por esta
razón se busca evitar que se adopten modelos que no
correspondan a las realidades económicas, financieras y
sociales y que sean concordantes con las verdaderas
necesidades y potencialidades.

En este sentido, la LFPRH en el contexto del proceso de
Planeación, Programación, Presupuestación debe buscar
precisamente la congruencia entre la realidad social y la
realidad económica que vive el país, teniendo como
principal premisa atemperar las desigualdades.



METODOLOGÍA

Este evento tiene la característica de ser estructurado bajo la
modalidad de CURSO-TALLER, por lo cual se pretende que el
expositor, a efecto de poder explicar conceptualmente cada
una de las unidades temáticas que contienen el programa y
pueda derivar espacios para el análisis y la reflexión.

Posteriormente se busca ejercitar con los participantes cada
uno de los tópicos mediante una metodología

eminentemente participativa; para ello, se dispondrá de
ejercicios previamente estructurados que se apliquen a la
realidad administrativa del Estado de Veracruz y que sean
fáciles de reconocer por los propios participantes.



OBJETIVO GENERAL
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1. Contexto Internacional y Nacional



El PbR y la MIR



Principios del Proceso de Planeación, Programación, 
Presupuestación que fundamentan la Gestión para 

Resultados

1. Contexto Internacional y Nacional



Marco Jurídico del Programa basado en Resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño

1. Contexto Internacional y Nacional



El Proceso Administrativo Público

1. Contexto Internacional y Nacional



El Sistema de Evaluación 
del Desempeño

1. Contexto Internacional y Nacional



Políticas para la Reactivación Económica 
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Variables Macroeconómicas para el PEF 2015

1. Contexto Internacional y Nacional



Las Políticas de Reactivación Económica y el P.E.F. 2015



FEDERALISMO HACENDARIO

• A diferencia del federalismo fiscal, que
únicamente se refiere a Ingresos, el
Federalismo hacendario tiene que ver con:

» INGRESO
» GASTOGASTOGASTO ooo EGRESO
» DEUDA
» PATRIMONIO

2. Antecedentes del SPPP: Federalismo Hacendario 
y Sujetos de Fiscalización



FEDERALISMO HACENDARIO

• El ingreso se compone de:

• Impuestos
• Derechos
• Productos
• Aprovechamientos
• Contribuciones de Mejora
• Participaciones

2. Antecedentes del SPPP: Federalismo Hacendario 
y Sujetos de Fiscalización



• El gasto o egreso se clasifica en:

• Público y Social
• Corriente o de Operación
• Inversión o de Capital
• Programable o Directo
• Neto o Primario 
• Por Sector o por Dependencia
• Asignado o Devengado

2. Antecedentes del SPPP: Federalismo Hacendario 
y Sujetos de Fiscalización

FEDERALISMO HACENDARIO



• La Deuda se clasifica en:

• Deuda Interna
• Deuda Externa
• Deuda Flotante
• Deuda Directa y
• Deuda Contingente

2. Antecedentes del SPPP: Federalismo Hacendario
y Sujetos de Fiscalización

FEDERALISMO HACENDARIO



• El Patrimonio del Estado, Público o Nacional se
clasifica en:

• Bienes del Dominio Público
• Bienes del Dominio Privado
• Derechos, Obligaciones y Recursos Financieros 

propiedad del Estado
• Cultural, de la Humanidad, Colectivo o 

Corporativo

2. Antecedentes del SPPP: Federalismo Hacendario 
y Sujetos de Fiscalización

FEDERALISMO HACENDARIO



EL PAQUETE ECONÓMICO SE INTEGRA POR:EL PAQUETE ECONÓMICO SE INTEGRA POR:

1.1. LaLa LeyLey dede Ingresos

2. La Miscelánea Fiscal

3.3. LosLos CriteriosCriterios dede PolíticaPolítica Económica

4. La Ley de Coordinación Fiscal

5.5. Presupuesto de Egresos de la5. PresupuestoPresupuesto
Federación
PresupuestoPresupuesto
FederaciónFederación (P(P(P.(P(P.EEE.

dede
EEEE..F
de
FF.

dedede
FFFF..)

2. Antecedentes del SPPP: Federalismo Hacendario 
y Sujetos de Fiscalización



México ha sido México ha sido reconocidoMéxico ha sido 
en el mundo
México ha sido México ha sido reconocidoreconocidoMéxico ha sido 

en el mundoen el mundo por la disciplinaen el mundoen el mundo por la disciplinapor la disciplina
en su manejo económico.

El manejo de la El manejo de la política fiscal es un El manejo de la 
activo 
El manejo de la El manejo de la política fiscal es un política fiscal es un El manejo de la 

activo activo y hoy representa un pilar de la activo activo y hoy representa un pilar de la y hoy representa un pilar de la 
estabilidad macroeconómica. 

En este sentido, se planteó la En este sentido, se planteó la Reforma En este sentido, se planteó la 
Hacendaria

En este sentido, se planteó la En este sentido, se planteó la Reforma Reforma En este sentido, se planteó la 
HacendariaHacendaria para responder a los HacendariaHacendaria para responder a los para responder a los 

retos coyunturales que enfrenta el país.

La La historia del marco jurídico La La historia del marco jurídico historia del marco jurídico 
macroeconómico data de macroeconómico data de 

hace 30 años.

La realidad económica y política exigió  una La realidad económica y política exigió  una revisión del La realidad económica y política exigió  una 
SPPP 

La realidad económica y política exigió  una La realidad económica y política exigió  una revisión del revisión del La realidad económica y política exigió  una 
SPPP SPPP para desregular el exceso de  controles, SPPP SPPP 

incorporar 
para desregular el exceso de  controles, SPPP para desregular el exceso de  controles, para desregular el exceso de  controles, 

incorporar incorporar calidad del gasto 
para desregular el exceso de  controles, 
calidad del gasto calidad del gasto y  

para desregular el exceso de  controles, para desregular el exceso de  controles, para desregular el exceso de  controles, 
y  y  promover la estabilidadpromover la estabilidad.

2. Antecedentes del SPPP: Federalismo Hacendario 
y Sujetos de Fiscalización



2. Antecedentes

Ley de Ley de PCyGPFPCyGPF y la Ley de Ley de PCyGPFPCyGPFPCyGPF y la y la 
Ley General de Deuda Ley General de Deuda 

Pública (1976)

Las Leyes de Coordinación Las Leyes de Coordinación 
Fiscal (1978)

El Código Fiscal de la Federación El Código Fiscal de la Federación 
(1981)

La Ley de Planeación La Ley de Planeación 
(1983)

La Ley del Servicio de Tesorería La Ley del Servicio de Tesorería 
de la Federación de la Federación 

(1985) 

Este proceso culminó Este proceso culminó 
con la publicación de la LFPRHcon la publicación de la LFPRH

(2006)

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (2008) y La Ley General de Contabilidad Gubernamental (2008) y 
La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (2009) 



INTEGRACIÓN DEL RAMO 33 DEL P. E. F.

Las Aportaciones Federales son
recursos que la Federación transfiere a las
haciendas públicas de los Estados, del
Distrito Federal y, en su caso, de los
Municipios,

Federal y, en su
Municipios, condicionando

caso,caso,
condicionando su

caso, de loscaso,
su gasto al

cumplimiento de los objetivos que para
cada tipo de aportación establece la Ley
de Coordinación Fiscal, en los fondos
siguientes:

2. Antecedentes



OBJETIVOS DEL RAMO 33 OBJETIVOS DEL RAMO 33 
(FISM y FAM)

a. Institucionalizar el apoyo de la Federación a los Estados y los
Municipios

b. Dar permanencia a loslos RecursosRecursos descentralizados en adición y
con independencia de la Recaudación Federal Participable

c. ConsolidarConsolidar elel procesoproceso dede descentralización.

d. Acrecentar sostenidamente loslos recursosrecursos sociales destinados a los
municipios.

e. Planear acciones y formular programas en beneficio de la población
en
Planear acciones
en rezago

accionesacciones
rezago social

y
social y

formularformular
yy pobreza

programas enprogramas
pobreza

programas
pobreza

programas
extrema.

f. Promover elel fortalecimientofortalecimiento yyy desarrollodesarrollo municipal.



2. Antecedentes

Ante este contexto y como un elemento adicional a la Ante este contexto y como un elemento adicional a la Reforma Ante este contexto y como un elemento adicional a la 
Hacendaria que se presentó en noviembre pasado, conjuntamente con 

el Paquete Económico 2014, se propusieron adecuaciones que 
consolidarán el compromiso con 

el Paquete Económico 2014, se propusieron adecuaciones que 
consolidarán el compromiso con la estabilidad macroeconómica y el 

manejo de las 
consolidarán el compromiso con consolidarán el compromiso con la estabilidad macroeconómica 

manejo de las manejo de las finanzas públicas.

El principal objetivo de la Ley: 
es 

El principal objetivo de la Ley: 
es fortalecer el marco jurídico relativo al 

manejo de la 
fortalecer el marco jurídico 

manejo de la manejo de la política fiscal, convirtiendo la 
salud de las finanzas públicas en una 

, convirtiendo la 
salud de las finanzas públicas en una Política salud de las finanzas públicas en una 

de Estado.



Para ello se realizaron adecuaciones, con lo Para ello se realizaron adecuaciones, con lo 
que se pretende:

PRIMERO: fortalecer la regla dede balancebalance actual para transitar hacia
una regla de

fortalecerfortalecer
dede balance

la regla dede balancefortalecer la
balance estructural.

SEGUNDOSEGUNDO: establecer un establecer un ancla fiscal de mediano plazo con base 
en los Requerimientos Financieros del Sector Público.

TERCEROTERCERO: simplificar el régimen de ingresos excedentes y y fondos TERCEROTERCERO: simplificar el régimen de simplificar el régimen de simplificar el régimen de 
de estabilización.

CUARTOCUARTO: adecuar diversas disposiciones del marco legal para 
mejorar la 
CUARTO: adecuar diversas disposiciones del marco legal para adecuar diversas disposiciones del marco legal para adecuar diversas disposiciones del marco legal para 
mejorar la mejorar la operatividad de las finanzas públicas.

2. Antecedentes



3. Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

Constitución Política de los E.U.M

Constituciones Políticas de los Estados

Legislación Secundaria

Reglamentos

Disposiciones Administrativas

Tratados Internacionales

Arts. 74, 75, 126, 
127 y 134

Diversas disposiciones en materia de 
Racionalidad y Austeridad del Gasto 

Público Federal emitidas por SHCP

LFPRH



Principios de la Ley

LosLos sujetossujetos obligadosobligados aaa cumplir las disposiciones de esta
Ley deberán observar que la administración de los
recursos públicos federales se realice con base en

los
en losrecursos

principios
públicos

principios de
públicospúblicospúblicos
dede:

1. Legalidad
2. Honestidad
3. Eficiencia y Eficacia
4. Economía
5. Racionalidad

6. Austeridad
7. Transparencia
8. Control
9. Rendición de cuentas y
10. Equidad de Género



3. Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

Integración de la Ley: a. Aspectos Generales

TITULO PRIMERO: TITULO PRIMERO: 
Disposiciones Generales

Capítulo 1. Objeto y Definición de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto
Capítulo 2. Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de la Resp. Hacendaria

TITULO SEGUNDO: TITULO SEGUNDO: 
De la Programación, 

TITULO SEGUNDO: TITULO SEGUNDO: 
De la Programación, De la Programación, PresupuestaciónPresupuestaciónPresupuestación y Aprobación

Capítulo 1. De la Programación y Presupuestación
Capítulo 2. De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos

Capítulo 3. De la Aprobación y los Mecani. de Comu. y Coordinación entre Poderes.



3. Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

Integración de la Ley: a. Aspectos Generales

TITULO TERCERO: Del Ejercicio del Gasto Público Federal
Capítulo 1. del Ejercicio

Capítulo 2. de la Ministración, el Pago y la Concentración de Recursos
Capítulo 3. de las Adecuaciones Presupuestarias

Capítulo 4. de la Austeridad y Disciplina Presupuestaria
Capítulo 5. de los Servicios Personales

Capítulo 6. de los Subsidios, Transferencias y Donativos

CUARTO: Del Gasto Federal de las Entidades Federativas
Capítulo   1. De los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas

Capítulo   2. De la Regionalización del Gasto
Capítulo 3. De la Transparencia, e Información sobre el Ejercicio del Gasto Federalizado



3. Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

Integración de la Ley: a. Aspectos Generales

TITULO QUINTO: De la Contabilidad Gubernamental (derogado)

TITULO SEXTO: De la Información, Transparencia y Evaluación
Capítulo 1. de la Información y Transparencia

TITULO SEPTIMO: De las Sanciones e Indemnizaciones 
Capítulo Único

TRANSITORIOS



3. Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

b. Aspectos Específicos 

1. Normaliza lala captacióncaptación dede ingresosingresos yyy lala asignación del
gasto

2. PropiciaPropicia eficiencia,eficiencia, eficaciaeficacia yyy racionalidad del sistema
presupuestario

3. Establece
presupuestario
Establece mecanismosmecanismos dede responsabilidad hacendaria

4. Impulsa la
responsabilidad

lala transparencia en la captación, uso y destino
de los recursos públicos

5. Regula la aplicación de loslos ingresosingresos excedentes



3. Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

6. Reduce elel gastogasto improductivo del Gobierno y promueve
la racionalidad del gasto

7. Guarda un
gasto

un equilibrio
gastogasto

equilibrio entreentre loslos programasprogramas yyy proyectos y
la disciplina fiscal

8. Establece unauna relaciónrelación constructiva entre los poderes
Ejecutivo y Legislativo.

9.
Ejecutivo
Vincula

y LegislativoEjecutivo
planeación (estratégica), programación y

presupuesto con enfoque de resultados
10.Evitar la

presupuesto enfoque
discrecionalidad en la asignación de los

recursos públicos



3. Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

11. Reglamenta lala calendarizacióncalendarización deldel ejercicio del gasto
público

12. Reduce elel gastogasto corriente del gobierno federal
13. Regula la

gastogasto
lala autonomía

gobierno
autonomíaautonomía presupuestaria

14. Integra elelel conceptoconceptoconcepto de
presupuestariapresupuestariapresupuestaria

dede plurianualidad
15. Instrumenta

conceptoconcepto plurianualidadplurianualidad
InstrumentaInstrumenta mecanismos

plurianualidadplurianualidad
mecanismosmecanismos para

plurianualidadplurianualidad
parapara evaluar la viabilidad

de la inversión pública y define incentivos y
sanciones para los ejecutores del gasto público



Modificaciones a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

SeSe reforman los artículos 16; 17; 19; 23; 52; 107; 108;
110, y 111.

SeSe adicionan los artículos 2, XXIV bis, XXXI bis y
XXXII bis; 16, V y VI; 19, V; 31; 106, con los párrafos
cuarto y quinto; 107, I; y,

SeSe derogan los artículos 19, fracción IV, inciso b) y
fracción V, incisos c) y d); 21, fracción II, párrafo
segundo; 54, párrafo cuarto.



Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

III Bis. Anexos Transversales:

aquellos donde concurren Ppt, y/o UR, cuyos recursos son
destinados a obras, acciones y servicios vinculados con el
desarrollo de: Igualdad entre Mujeres y Hombres;

vinculados con el
Hombres; Atencióndesarrollo

de
desarrollodesarrollo
de Niños,

de: Igualdaddesarrollo de
Niños, Niñas

Igualdad
Niñas y

Igualdad entre MujeresIgualdadIgualdad
yy Adolescentes;

Mujeres y HombresMujeres
; Desarrollo

HombresHombres; AtenciónHombres
Desarrollo Integral

AtenciónAtención
IntegralIntegral de

AtenciónAtención
dede losdede Niños,Niños,

Pueblos
Niños,

PueblosPueblos y
NiñasNiñasNiñas yyy AdolescentesNiños, NiñasNiños,Niños,

yyy Indígenas;
AdolescentesAdolescentesAdolescentes

IndígenasIndígenas;;; Desarrollo
Adolescentes;

DesarrolloDesarrollo de
DesarrolloDesarrollo

dedede Jóvenes;
IntegralIntegralIntegralDesarrolloDesarrollo

JóvenesJóvenes;; Desarrollo
de loslosdedede

DesarrolloDesarrollo RuralPueblosPueblos yy IndígenasIndígenas
Sustentable;

IndígenasIndígenas;Indígenas
;; Ciencia,

DesarrolloDesarrollo deDesarrolloDesarrollo
Ciencia,Ciencia, Tecnología

Jóvenesdedede
TecnologíaTecnología e

JóvenesJóvenes; DesarrolloDesarrolloJóvenesJóvenes
ee Innovación;

DesarrolloDesarrollo RuralRuralDesarrollo
;; ENTEyASE;Sustentable

Atención
SustentableSustentable
AtenciónAtención a

Ciencia,Sustentable;;
aa Grupos

TecnologíaTecnologíaTecnologíaCiencia,Ciencia,
GruposGrupos Vulnerables; y

ee InnovaciónInnovación
yyy Mitigación

ENTEyASEInnovación;;
MitigaciónMitigación del

ENTEyASE;ENTEyASE
deldel CambioAtenciónAtención aaa

Climático; Fracción adicionada DOF 19-01-2012. Reformada DOF 24-01-2014

Art. 2 Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 1



XXXI Bis. Inversión física y financiera directa: las erogaciones que
tienen como contraprestación la constitución de un activo; Fracción adicionada
DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

XXIV Bis.Bis. GastoGasto corrientecorriente estructural:

monto que corresponde alal gastogasto netoneto total, excluyendo losmonto
costos

que correspondeque
financieros,

corresponde alal gastogasto netonetocorresponde
participaciones

netonetoneto
a

totaltotaltotal
los

excluyendoexcluyendototal,
estados,
excluyendoexcluyendo

a
losexcluyendo
loscostos financierosfinancieros

municipios
financierosfinancieros

municipiosmunicipios y
financieros, participacionesfinancieros

yy demarcaciones
participacionesparticipaciones

demarcacionesdemarcaciones del
participacionesparticipaciones

deldel DF,
a los estados,a

, ADEFAS, combustibles
utilizados para la generación de electricidad,

combustibles
electricidad,electricidad, pensiones

combustiblescombustibles
pensiones yutilizados para

jubilaciones, y la
la generación
la inversión

generación degeneración
inversión física

de electricidad,
física y

electricidad,electricidad,electricidad,
yy financiera

pensioneselectricidad,electricidad,
financiera directa de la

APF; Fracción adicionada DOF 24-01-2014

2



Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

XXXII Bis. Límite Máximo del Gasto Corriente Estructural:
es el gasto corriente estructural de la última Cuentaes el gasto
Pública disponible al momento de presentar a la CdeD la
iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de PEF,

la CdeD
PEF, más

laCdeD
más uniniciativa de

incremento
Leyde Ley

incremento real
deLey de

real por
IngresosIngresos

por cada
Ingresos y elIngresos
cada año, que deberá ser menor a la

tasa anual de crecimiento potencial del PIB y que será
determinado en términos del Reglamento; Fracción adicionada DOF 24-01-2014

3



Asimismo, elaborar los calendarios de presupuesto de loslos AnexosAsimismo, elaborar
Transversales, y deberá publicarlos a más tardar 15 días hábiles
posteriores a la publicación del PEF. Párrafo adicionado DOF 19-01-2012. Reformado DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Se publicará en el DOF el calendario mensual de ingresos
derivado de la

en el
la LIF, 15 días hábiles después de la publicación

de dicha Ley. La Secretaría deberá entregar a la CdeD, lade dicha Ley
metodología

Ley.
metodología y

La SecretaríaLa
yy criterios utilizados para la estimación de los

ingresos, misma que deberá ser incluida en la citada
publicación. Art. 17 Párrafo reformado DOF 24-01-2014

4



Artículo 52.- Los ejecutores de gasto, realizarán los cargos al PEF, a
través de los

Los ejecutores
los gastos

ejecutores de gasto,ejecutores
gastos efectivamente

gasto, realizarán losgasto,
efectivamente devengados en el ejercicio fiscal

y registrados en los sistemas contables. Solicitarán el pago de los
gastos devengados, a través de

contables
C

contables
C.

contables
C L

contables
. .

SolicitaránSolicitarán.contables.contables
L.Cs., en los términos del

Reglamento. Párrafo reformado DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 41.- El proyecto de PEF contendrá:

II. El proyecto dede Decreto, loslos anexos yy tomos, los cuales
incluirán: t) Las

proyecto dede Decreto
Las previsiones

Decreto,
previsionesprevisiones de

los anexosloslos
de gasto que correspondan para la

Atención a
t) LasLas previsiones
a Grupos

previsionesprevisiones dedede gastogastoprevisiones
GruposGrupos Vulnerables; Inciso adicionado DOF 19-01-2012. Reformado DOF 24-01-2014

5



Las dependencias y entidades deberán cumplir los compromisos e
indicadores del desempeño. Dichos compromisos

compromisos e
deberánindicadores

formalizarse
deldel

formalizarse por
del

por los
desempeñodesempeño

los titulares
desempeño.desempeño

titulares de
Dichos.

de las
Dichos compromisosDichos

las dependencias y entidades, y el
avance en su cumplimiento se reportará en los informes
trimestrales. Párrafo adicionado DOF 01-10-2007. Reformado DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto,….

El Ejecutivo Federal deberá emitir un programa, en
concordancia con el

Federal deberá
el PND, el cual deberá publicarse en el DOF, a

más tardar el 30 de agosto del primer año de gobierno de la
administración del Ejecutivo Federal. Párrafo adicionado DOF 24-01-2014
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Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

VIII. Establecer esquemas para que la Secretaría brinde
apoyo técnico a las dependencias y entidades en la
elaboración de sus

las dependencias
programas
dependencias ydependencias

de
entidades en lay

aseguramiento yelaboración
manuales
elaboración
manuales de

de sus programasde
de procedimientos

programas deprogramas
procedimientosprocedimientos sobre

aseguramientode
sobresobre la

aseguramientoaseguramiento
lala contratación

yaseguramiento
contratacióncontratación demanuales

seguros y
dedede procedimientosprocedimientos
soporte

procedimientosprocedimientos
de

procedimientosprocedimientos sobresobreprocedimientos
siniestros, en la prevención y

disminución de los
soporte dede

loslos riesgos
siniestros,siniestrossiniestros

riesgosriesgosriesgos inherentes
en

inherentesinherentes a
laenen

a los
prevenciónla

los bienes con que
cuenten, así como en el proceso de siniestros reportados a
las compañías de seguros con las que mantengan
celebrados contratos de seguros sobre bienes. Párrafo con fracciones
adicionado DOF 24-01-2014
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Las dependencias y entidades se abstendrán de realizarLas dependencias
adquisiciones

dependenciasdependencias
de

y entidadesdependencias
inmuebles sin la previa justificación costo-

beneficio y autorización en los términos de las disposiciones
aplicables. Art. 63 Frac. III. Párrafo adicionado DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 62.- Los ejecutores…

III. Se promoverá lala contratacióncontratación consolidadaconsolidada dede materiales,III. Se promoverá
suministros,

promoverá lala contrataciónpromoverá
mobiliario

contratacióncontratación
mobiliariomobiliario y

contratacióncontratacióncontratación
yy demás

consolidadaconsolidadaconsolidada
demásdemás bienes, así como de los

servicios cuya naturaleza lo permita, en términos de la
normatividad aplicable. Párrafo con fracciones adicionado DOF 24-01-2014
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V. No se autorizaránautorizarán bonosbonos oo percepcionespercepciones extraordinarias salvo
autorización previa de la Secretaría o en el caso de los Poderes
Legislativo y Judicial, y los entes autónomos... Párrafo reformado DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

CAPÍTULO V De los Servicios Personales Art. 65

Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de
servicios personales,

gasto, al realizar
deberán

realizar pagos porrealizar
observar: Los servidores

públicos recibirán una remuneración adecuada e
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo
o comisión que deberá ser proporcional a sus
responsabilidades.

que deberá
Ningún

deberá serdeberá
Ningún servidor

proporcionalproporcional
servidor público

proporcionalproporcional
público podrá

susa
podrá recibirresponsabilidades

remuneración
responsabilidades. Ningúnresponsabilidades
remuneración mayor

Ningún
mayormayor a

NingúnNingúnNingún
aaaa la

servidorservidorservidorNingúnNingún
lala establecida

públicopúblicopúblico
establecidaestablecida para

públicopúblico
parapara el

podrápodrá recibirrecibirpúblicopúblico podrápodrá
elelel Ejecutivo. Párrafo

adicionado DOF 24-01-2014
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En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno
Federal, la Secretaría y las entidades estarán obligadas a
proporcionar a la

Secretaría
la SFP

Secretaría
SFP y

Secretaría
yy a

yy
aa la

las entidadeslas
la ASF, en el ámbito de sus respectivas

competencias y en los términos de las disposiciones aplicables, la
información que éstas requieran legalmente. Párrafo adicionado DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

CAPÍTULO I. De la Información y Transparencia

Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los
recursos públicos federales, deberán observar las
disposiciones establecidas en la LFTyAIPG.

10



iii) La evolución del gasto público, incluyendoincluyendo elel programableprogramable yyy noiii) La evolución
programable; su ejecución conforme a las clasificaciones a que se
refiere el artículo 28 de esta Ley, los principales

clasificaciones a
principales resultados

quea que
resultados de

seque se
de losrefiere el artículo

programas
artículo

programas y
artículo 28 de estaartículoartículo

yy proyectos. Se incorporará información relativa a lasprogramasprogramas yyy proyectosproyectos
disponibilidades, y de los fondos y fideicomisos; Subinciso reformado DOF 24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

LosLos informesinformes trimestralestrimestrales incluirán: ingresos obtenidos y la
ejecución del PEF, la situación económica y las finanzas
públicas del ejercicio. Asimismo, incluirán indicadores sobre
los resultados y avances de los programas y proyectos en el
cumplimiento de los objetivos y metas y de su impacto social,
con el objeto de facilitar su evaluación. Párrafo reformado DOF 24-01-2014
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Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de HyCP
del Congreso, 30 días después del mes de que se trate.Fracción reformada DOF
24-01-2014

Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

II. Informes mensuales sobre la evolución de laslas finanzasII. Informes
públicas, incluyendo los requerimientos financieros del
sector público y su saldo histórico, los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario,

interno neto,
erario, en

neto, elneto,
en los

canje o refinanciamientoel canje
los términos

refinanciamientorefinanciamiento
términos de

refinanciamientorefinanciamiento
de la

refinanciamientorefinanciamiento
la LGDP, y el

costo total de las emisiones de deuda interna y externa.
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Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

CAPÍTULO II De la Evaluación Art. 111

LaLa SecretaríaSecretaría yy SFP, en el ámbito de sus competencias,
verificarán periódicamente, al menos

de sus
menos cada

competencias,competencias,
cada trimestre, los

resultados de
periódicamente,

de recaudación
periódicamente,

recaudación y
alalperiódicamente,

yy de
menosmenos cadaal menos

de ejecución de los programas
y presupuestos de las dependencias y entidades, con base
en el SED, entre otros, para identificar

entidades,
la

entidades, con baseentidades,
eficiencia,en el SED,

economía,
entreSED,

economía, eficacia,
otros,otros,

eficacia, y
otros,otros,
y la

para identificarotros,
la calidad en la APF y el impacto

social del ejercicio del gasto, así como aplicar las medidas
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines,
tendrán las dependencias, respecto de sus

mismos fines,
entidadestendrán las

coordinadas
dependencias,las dependencias,

coordinadas. Párrafo reformado DOF 24-01-2014
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Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

El SED a que se refiere el párrafo anterioranterior seráserá obligatorioobligatorio parapara losEl SED a que
ejecutores

queque
ejecutores de

se refierese
gasto. Dicho sistema

anterioranterior seráserá obligatorioobligatorio
incorporará

obligatorioobligatorio paraparaobligatorio
indicadores

para loslosparapara
indicadoresindicadores paraejecutores

evaluar
ejecutoresejecutoresejecutores
evaluarevaluar los

de gastogasto. Dichodede
loslos resultados, enfatizando en la

incorporará
lala calidad

indicadoresindicadoresindicadores
calidadcalidad de

indicadoresindicadores
dede los

indicadoresindicadores paraparaindicadores
loslos bienes

parapara
bienesbienes yevaluarevaluar

servicios
loslos resultadosresultadosloslos

serviciosservicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de
los criterios establecidos en el párrafo segundo. Art, 111 LFPRH

La Secretaría y la SFPSFP emitiránemitirán laslas disposiciones para la aplicación y
evaluación de los referidos indicadores en las dependencias y
entidades; los

de los referidos
los Poderes

referidos indicadoresreferidos
Poderes Legislativo

indicadores
Legislativo y

indicadores enindicadoresindicadores
yy Judicial y los

las dependencias
los entes

dependencias ydependencias
entes autónomos

emitirán sus respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de
administración. Párrafo reformado DOF 24-01-2014
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Modificaciones a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

En la elaboración de los anteproyectos de presupuesto a los
que se refiere el artículo 25 de esta Ley, las dependencias y
entidades deberán considerar los

esta Ley, las dependencias
los indicadores

dependenciasdependencias
indicadores del

dependencias ydependencias
del sistemaentidades

de
entidades deberánentidades
de evaluación

deberándeberán
evaluación de

considerar losdeberán
de desempeño, mismos que formarán parte

del PEF e incorporarán sus
desempeño, mismosmismos

sussus resultados
mismos

resultados en
que

en la
formaránque formaránque

lala Cuenta
formarán parteformarán
Cuenta Pública,

explicando en forma detallada las causas de las variaciones
y su correspondiente efecto económico. Párrafo reformado DOF 24-01-2014
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4. El Proceso de P.P.P.



El Calendario de Actividades de la PyP

Las actividades de programación y presupuesto se realizarán
conforme al siguiente calendario: Art. 22 Rgto.

I. De
conforme al siguiente

De enero
siguiente

enero a
siguiente calendariosiguientesiguiente

aa marzo: diseño de escenarios (gasto y de programas);
II. De

De enero
DeDe enero

enero a
eneroenero a

marzo:a marzoa
aaaa junio: etapa de programación;

III. De
De enero
DeDe abril

eneroenero
abrilabril al

juniojuniojuniojunioaaa juniojuniojuniojunio
alal 15

juniojuniojuniojuniojuniojuniojuniojuniojuniojunio
151515 de

etapaetapajuniojuniojunio:
dede junio: integración del

programación;
del IAFFPpsIAFFPps. del PEF;

IV. De
De abrilabril
DeDe junio

abril alal
juniojunio a

1515 dededeal 15al
aaaa julio: etapa de presupuesto;

V. De
juniojuniojuniojuniojunio aa
juniojunio

juliojuliojuliojuliojuliojuliojulioaa juliojuliojuliojulio
a
juliojuliojulio: etapaetapa dejuliojuliojulio

agosto: elaboración e integración del PPEF y
elaboración de la exposición de motivos, proyecto de decreto,
anexos, tomos y apartados específicos establecidos en la Ley, así
como del PLIF y de los Criterios Generales de Política Económica;

VI. A más tardar el
y

el 8
dede

8 de
los Criterios Generaleslos

de septiembre: envío del Ejecutivo Federal a la
CdeD del proyecto de PEF;

VII. A partir de la
proyecto de

la fecha
PEFde

fecha de
PEF;PEF
de aprobación del PEF, la publicación del

DPEF y sus anexos en el DOF;
VIII. A partir de la

anexos
la fecha

enanexos en
fecha de

el DOF;en el
de publicación del DPEF:



ÍNDICE DE LOS TOMOS DEL PRESUPUESTO 2015ÍNDICE DE LOS TOMOS DEL PRESUPUESTO 2015
Integración del Presupuesto

Tomo I Información Global y Específica
Tomo II Ramos Autónomos
Tomo III Ramos Administrativos
Tomo IV Ramos Generales
Tomo V Entidades de Control Directo
Tomo VI Entidades de Control Indirecto
Tomo VII Programas y Proyectos de Inversión
Tomo VIII Analítico de Plazas y Remuneraciones

4. El Proceso de P.P.P.



Ramos Generales del Presupuesto 2015

19 Aportaciones a Seguridad Social
23 Provisiones Salariales y Económicas
24 Deuda Pública
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos
28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios
30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a

Ahorradores y Deudores de la Banca

4. El Proceso de P.P.P.



RAMOS QUE INTEGRAN EL PEF 2015

Ramos Administrativos

02 Poder Ejecutivo
04 SEGOB
05 SRE
06 SHCP
07 SDN
08 SAGARPA
09 SCT
10 SE
11 SEP
12 SS
13 SM
14 STyPS
15 SEDATU

Ramos Administrativos

16 SEMARNAT
17 PGR
18 SENER
20 SEDESOL
21 SECTUR
27 SFP
31 Tribunales Agrarios
32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa
36 SSP
37 Consejería Jurídica
38 CONACyT

4. El Proceso de P.P.P.



RAMOS QUE INTEGRAN EL PEF 2015

Ramos Generales

19 Aportaciones a la Seguridad Social19
23

Aportaciones
Provisiones

a la SeguridadAportaciones a
Provisiones Salariales

Seguridad
Salariales y

Seguridad SocialSeguridadSeguridad
yy Económicas

24 Deuda Pública24
25

Deuda Pública
previsiones

Pública
previsiones y

PúblicaPública
yy AportacionesAportaciones paraprevisiones

Sistemas
previsionesprevisionesprevisiones
SistemasSistemas de

AportacionesAportacionesyyy
dede EB,

AportacionesAportaciones
EB,EB, Normal,
AportacionesAportaciones paraparaAportaciones

Normal,Normal, TecnológicaSistemas
y
SistemasSistemas
yy de
SistemasSistemas dedede EB,EB,Sistemas

dede Adultos
28 Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios
30 ADEFAS30
33

ADEFAS
AportacionesAportaciones aaa EntidadesAportaciones
Federativas
Aportaciones
FederativasFederativas y

a EntidadesEntidadesAportaciones aaaAportaciones
yyyy Municipios

34 Erogaciones para Programas de
Apoyo a Ahorradores y Deudores de
la Banca

Ramos Autónomos

01 Poder Legislativo
03 Poder Judicial
22 IFE
35 CNDH
…..
40 INEG40
41

INEG
COFECO 41

42
COFECO 
INEE42

43
INEE
IFETEL43

44
IFETEL
IFAI

Nota: Para el PPEF 2015, no están considerados los Ramos 26, 29, 36 y 39; sin embargo se ampliaron los ramos 41 COFECO = Comisión Federal de
Competencia Económica; 42 INEE = Instituto Nacional para la Evaluación Educativa; 43 IFETEL = Instituto Federal de Telecomunicaciones; y 44 IFAI
= Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos

4. El Proceso de P.P.P.



"Provisiones salariales y económicas" o "Ramo 23”

Que tiene como uno de sus objetivos: Otorgar recursos a Entidades
Federativas y Municipios a través de fondos específicos para:

• Infraestructura pública
• Apoyo a migrantes y sus comunidades
• Desarrollo de zonas metropolitanas y fronterizas
• Accesibilidad para personas con discapacidad
• Incremento del capital físico y capacidad productiva de las entidades

federativas con menor índice de Desarrollo Humano
• Impulso a espacios culturales y deportivos

Para ello, en total para el 2014, la Cámara de Diputados aprobó 55,698
millones de pesos, que serán solicitados a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público por las entidades federativas y municipios firmando un convenio para su
transferencia.

4. El Proceso de P.P.P.
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4. El Proceso de P.P.P.



Fiscalización de los Recursos Federales Fiscalización de los Recursos Federales 
Transferidos a las Entidades Transferidos a las Entidades 

Federativas y Municipios 

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



Ley de Planeación 
(Arts. 33 y 34)

Plan Nacional de Desarrollo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Arts. 26, 49 y 116 fracción VII)

Relación de coordinación 
entre la Federación y los 

Estados, con la participación 
que corresponda a los 

municipios

Ejecución de acciones de interés común y participación 
concurrente en los planos social, económico, político y cultural

LA RELACIÓN DE COORDINACIÓN FEDERACIÓN -
ESTADOS

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



Dispone que el Estado organizará un Sistema de Planeación
Democrática del Desarrollo Nacional, facultando al Ejecutivo
para establecer los procedimientos de participación y consulta
popular en dicho sistema, y los criterios para la formulación,
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas
de desarrollo; así como para determinar los órganos
responsables del proceso de planeación y las bases para que
el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los
gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte
con los particulares, las acciones a realizar para su elaboración
y ejecución.

Constitución   
Artículo 26

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



Establece que la Federación y los estados, en los
términos de Ley, podrán convenir la asunción por
parte del éstos, del ejercicio de sus funciones, la
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios
públicos cuando el desarrollo económico y social lo hagan
necesario.

Constitución (Artículo 116 fracción VII)

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de
las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera a
efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación y el
desarrollo. En todos los casos se deberá considerar la
participación que corresponda a los municipios.

Ley de Planeación 
Artículo 33

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos
de las entidades federativas:

•La participación en la planeación nacional.
•Los procedimientos de coordinación entre las autoridades
federales estatales y municipales.

•Los lineamientos metodológicos.
•La elaboración de programas regionales.
•La ejecución de acciones.

Ley de Planeación. 
Artículo 34

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



Marco   Legal en 
Materia 

Presupuestaria

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria

Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público

Ley de Coordinación Fiscal

Presupuesto de Egresos de la
Federación

Tratados Internacionales y términos
pactados con OFI’s



RELACIÓN ENTRE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y LA 
SOCIEDAD

Federación-Estado Estado-Municipio Federación-Estado-Municipio

Instrumentos de Coordinación:
•Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano

•Convenios de Reasignación de Recursos

•Convenios, Acuerdos y Anexos de Ejecución para la transferencia de
subsidios destinados a fines específicos

•Anexos de Ejecución para el otorgamiento de donativos y donaciones

Federación
Estado

Municipio
SociedadConvenios de Concertación



TIPO DE RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios1.- Participaciones

2.- Fondos de Aportaciones Federales

3.- Aportaciones Solidarias

4.- Subsidios Federalizados

5.- Convenios de Reasignación

6.- Donativos y Donaciones

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



1.- PARTICIPACIONES

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, destinadas a cubrir la parte de los ingresos
federales participables.

Conforme al Capítulo I de la Ley de Coordinación Fiscal, se
integran por el Fondo General de Participaciones; Fondo de
Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización, y Otros conceptos
participables:

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



2.- FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Son los recursos transferidos a las entidades federativas y
municipios. De acuerdo con el Capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal, son los 8 fondos de aportaciones
federales:

1. Educación Básica y Normal (FAEB)
2. Servicios de Salud (FASSA)
3. Infraestructura Social (FAIS)
4. Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF)

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



2.- FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

5. Aportaciones Múltiples (FAM)
6. Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA)
7. Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal

(FASP) y
8. Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF).

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



3.- APORTACIONES SOLIDARIAS

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
MunicipiosDe acuerdo con el artículo 77 bis 12 y bis 13 párrafo segundo

de la Ley General de Salud, a la Federación le corresponde
aportar anualmente por cada familia inscrita al Sistema de
Protección Social en Salud los montos de la Cuota Social y la
Aportación Solidaria Federal .

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



4.- SUBSIDIOS FEDERALIZADOS

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Son asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la
Federación que se otorgan a los diferentes sectores de la
sociedad, a las entidades federativas o municipios, para
fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas
prioritarias de interés general.

Los artículos 74 a 79 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, así como el artículo 40 y Anexo
11 del Presupuesto de Egresos de la Federación establecen
que los subsidios se integran por:
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4.- SUBSIDIOS FEDERALIZADOS

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

 Programas Regionales

 Fondo Regional

 Fondo Metropolitano

 Fondo de Modernización  de los Municipios.

 Otros Subsidios ( seguridad publica de los municipios )
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SUBSIDIOS CANALIZADOS MEDIANTE EL RAMO GENERAL 23

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) y
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades
Federativas (FEIEF).

Los recursos del FIES son con cargo a ingresos
excedentes de origen petrolero y se entregan conforme a
lo previsto en la LFPRH (art. 19, fracción IV, inciso d) y en
el PEF para 2007 (art. 9, fracción V).
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SUBSIDIOS CANALIZADOS MEDIANTE EL RAMO 
GENERAL 23

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Los recursos del FEIEF se derivan del derecho
extraordinario por la exportación de petróleo crudo, así
como del 25 por ciento del saldo neto de ingresos
excedentes, y se entregaron con base en lo dispuesto en
la Ley de Ingresos de la Federación para 2007 (art.
Décimo Primero Transitorio) y la Ley Federal de Derechos
(art. 257).
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SUBSIDIOS CANALIZADOS MEDIANTE EL RAMO 
GENERAL 23

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

FONDEN es un instrumento financiero mediante el cual dentro
del Sistema Nacional de Protección Civil, integra un proceso
respetuoso de las competencias, responsabilidades y
necesidades de los diversos órdenes de gobierno, que tiene
como finalidad, apoyar a las entidades federativas de la
República Mexicana, así como a las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, en la atención y
recuperación de los efectos que produzca un fenómeno
natural.
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5.- CONVENIOS DE REASIGNACIÓN

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Las dependencias o entidades de la Administración Pública
Federal, con cargo a sus presupuestos, reasignan a
recursos federales a los estados con el fin de transferir
responsabilidades y, en su caso, recursos humanos y
materiales, de programas federales; estos recursos no
pierden su carácter federal.
Los artículos 82 y 83 de la LFPRH determinan que el
destino de los recursos presupuestarios se envían a la:

1. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes;
2. Secretaría de Turismo; y
3. Otros

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



6.- DONATIVOS Y DONACIONES

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
MunicipiosPetróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios otorgan

donativos en efectivo y donaciones en especie a distintas
personas morales, que orientan primordialmente a coadyuvar al
desarrollo comunitario, científico y tecnológico y a obras de
beneficio social; a los gobiernos estatales y municipales, para
apoyar obras de infraestructura como consecuencia directa de
los programas de expansión de la industria petrolera.
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INSTANCIAS FACULTADAS PARA FISCALIZAR LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES Y MUNICIPIOS

- Participaciones Órganos Estatales de Control (OEC)
Órganos Técnicos de Fiscalización (ORFIS)

- Aportaciones

Aportaciones Solidarias

Auditoria Superior de la Federación (ASF)

Órganos Técnicos de Fiscalización (ORFIS)

Órganos Estatales de Control (OEC)

- Subsidios

- Reasignaciones

- Donativos y Donaciones

Secretaría de la Función Pública (SFP)

Auditoria Superior de la Federación (ASF)

Órganos Técnicos de Fiscalización (ORFIS)

Órganos Estatales de Control (OEC)



Poder Ejecutivo
Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal

Poder Legislativo
Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación

Secretaría de la Función 
Pública

Auditoría Superior de la 
Federación

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS

Auditores Externos
(Se le delega la facultad)

FEDERACIÓN
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos



INSTRUMENTOS JURÍDICOS Y OPERATIVOS 
QUE SUSCRIBE LA SFP CON LOS ESTADOS:

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

• Acuerdo de Coordinación

Es el instrumento jurídico que suscriben el Ejecutivo Federal, a
través de la Secretaría de la Función Pública, y los Ejecutivos
Estatales, con el fin de realizar en forma coordinada acciones
para fortalecer el Sistema Estatal de Control y Evaluación de la
Gestión Pública; inspeccionar, controlar y vigilar el ejercicio de
los recursos federales, transferidos a las entidades federativas;
y, avanzar en materia de transparencia y combate a la
corrupción.
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INSTRUMENTOS JURÍDICOS Y OPERATIVOS QUE 
SUSCRIBE LA SFP CON LOS ESTADOS:

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

• Programa Anual de Trabajo SFP - OEC

Documento operativo en cual se formalizan y precisan las
actividades, responsables, tiempos y metas, a fin de
cumplir con los objetivos del Acuerdo de Coordinación SFP-
Estado.
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EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES, LAS ACTIVIDADES QUE LA SFP CONCERTA 

CON LOS OEC, SON:

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

• Auditorías Conjuntas: Se realizan con la participación de
auditores adscritos a la SFP y a los OEC.

• Auditorías Directas: Las efectúan los auditores de los OEC.

• Auditorías Externas a programas federales financiados total o
parcialmente con créditos internacionales (BM – BID).



PROGRAMAS QUE SE AUDITARON CONJUNTAMENTE 
EN 2013

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

• Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas
(APAZU).

• Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud.
• Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación para la Construcción

y Modernización de Carreteras (SCT).
• Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES).
• Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas

(FEIEF).
• Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos

Indígenas (PIBAI).
• Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES).
• Donativos y Donaciones Pemex.
• Proyecto Integral Contra Inundaciones (PICI).
• Fondo de Desastres Naturales (FONDEN).



SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE APOYAN LA 
REALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

Tipo de Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios

El Sistema de Información y Seguimiento de Auditorias en los Estados
(SISAE), es una herramienta informática que tiene el propósito de
apoyar la ejecución de las auditorías a los programas federales
ejecutados por los gobiernos locales, así como el seguimiento de sus
resultados. Contempla módulos de Administración; Programa Anual
de Trabajo; Planeación, Ejecución y Seguimiento de la Auditoría; y,
Reportes. Está desarrollando en ambiente Web, lo cual permite la
consulta en línea del desarrollo de las auditorías, tanto por la
Secretaría de la Función Pública como por los Órganos Estatales de
Control; asimismo, genera una base histórica de datos e informes con
diferentes periodos, modalidades y presentaciones.



Problemas y Alternativas de Solución

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



Los montos de recursos federales transferidos a las entidades
federativas y a los municipios, han crecido significativamente en
los últimos años, y una preocupación evidente de las
autoridades de los tres ordenes de gobierno y de la ciudadanía,
consiste en asegurar el cumplimiento de los planes, programas,
proyectos y acciones comprometidos.

Las instancias que tienen a cargo la fiscalización y control de
dichos recursos, han observado diversos problemas en su
manejo, tanto de carácter normativo como operativo, en el
ámbito federal, estatal y municipal.
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La Secretaría de la Función Pública considera pertinente
exponer, su perspectiva de la problemática referida y poner a
su consideración las líneas estratégicas para su solución.

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



•Diversidad de  leyes y normas que regulan los recursos 
federales transferidos a los estados.

•Tardía emisión de lineamientos y disposiciones normativas. 

•Normas que carecen de disposiciones en materia de control, 
seguimiento y transparencia.

PROBLEMAS RELEVANTES DE CARÁCTER 
NORMATIVO :

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



•Deficiencias en los procesos de planeación, programación y
presupuestación, en las dependencias y entidades federales
que transfieren recursos.

•Deficientes sistemas de control en las dependencias y
entidades federales que transfieren recursos.

•Atrasos en la suscripción de convenios, acuerdos y anexos
de ejecución y, en consecuencia, en la autorización y
radicación de recursos.

PROBLEMAS DE CARÁCTER OPERATIVO EN EL 
ÁMBITO FEDERAL

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



•Demora en la autorización de recursos federales. En
ocasiones ésta ocurre hasta el mes de diciembre.

•Retrasos en las aportaciones federales.

•Falta de seguimiento y supervisión del ejercicio del gasto,
sobre todo de las delegaciones federales.

PROBLEMAS DE CARÁCTER OPERATIVO EN EL 
ÁMBITO FEDERAL

5. El Gasto Federal en las Entidades Federativas 



•Desconocimiento del ámbito de competencia de las
instancias fiscalizadoras de los poderes Ejecutivo y
Legislativo, federal y estatal,

•Retrasos y deficiencias en la planeación y definición de los
programas operativos anuales y de los programas anuales de
inversión.

•Carencia o deficiencias en la supervisión de las obras y
acciones de programas federales.

PROBLEMAS Y OBSERVACIONES RECURRENTES  
EN EL ÁMBITO ESTATAL
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•Deficiente integración de expedientes unitarios y técnicos de 
los proyectos.

•Retrasos e incumplimientos de contratos de obras públicas y 
de adquisiciones.

•Manejo de recursos federales en cuentas globalizadoras, lo 
que contraviene a la normatividad.

• Utilización de una cuenta receptora y de diversas cuentas 
para la liberación y ejercicio de recursos.

PROBLEMAS Y OBSERVACIONES RECURRENTES 
EN EL ÁMBITO ESTATAL
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•Retrasos en la ejecución de obras y acciones; saldos al cierre
del ejercicio; reintegro de recursos a TESOFE.

•Obras reportadas dos o tres veces en cierres de ejercicio de
diferentes programas, lo que implica, entre otros aspectos,
errores y confusiones en la Cuenta Pública, y posibles
irregularidades.

•Emisión de cierres de ejercicio presupuestal como definitivos
con datos preliminares.

PROBLEMAS Y OBSERVACIONES RECURRENTES 
EN EL ÁMBITO ESTATAL
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•Deficientes sistemas de control en las dependencias y
entidades ejecutoras.

•Deficiente infraestructura informática en las instituciones
públicas estatales y municipales.

•Sistemas contables y presupuestales heterogéneos en estados
y municipios.

PROBLEMAS Y OBSERVACIONES RECURRENTES EN 
EL ÁMBITO ESTATAL
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•Integrar grupos de trabajo conformados por las instancias
normativas, ejecutoras y fiscalizadoras, para avanzar en la
solución de los problemas de carácter normativo y operativo de
los recursos transferidos a los estados.

•Fortalecer la estructura y operación de los órganos de
fiscalización de los poderes Ejecutivo y Legislativo, federal y
estatales, así como de los municipios.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA MEJORAR LA 
EFICACIA, EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS FEDERALES
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•Revisar el acuerdo de coordinación de la SFP-ASF, con el fin
de fortalecer las acciones concertadas por ambas instituciones
en el ámbito estatal y municipal.
•Fortalecer los sistemas y acciones de control en las
dependencias y entidades federales, estatales y municipales.
•Promover que los estados y municipios celebren convenios de
transferencia de recursos federales, similares a los que
suscriben la federación y los estados.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA MEJORAR LA 
EFICACIA, EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS FEDERALES
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•Incorporar a la ciudadanía en la vigilancia de los programas
federales.
•Promover la incorporación de mecanismos de fiscalización,
control y transparencia en la normatividad presupuestaria y en
los instrumentos jurídicos de transferencia de recursos
federales.
•Desarrollar y compartir sistemas informáticos de control,
fiscalización y seguimiento de los recursos federales
transferidos a las entidades federativa y municipios.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA MEJORAR LA 
EFICACIA, EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS FEDERALES
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6. Resultados, Retos y Desafíos

PRIMERO: Continuar con las reformas estructurales para asegurar el
crecimiento económico en el mediano y largo plazo

SEGUNDOSEGUNDO: Disminuir la dependencia de los ingresos petroleros.

TERCEROTERCERO: Fortalecer los ingresos tributarios e incrementar la carga fiscal
nacional (dar certeza a la generación de ingresos)

CUARTOCUARTO: Consolidar las prácticas comunes de presupuestación (calidad,
transparencia, rendición de cuentas)

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO: Mejorar el marco constitucional que regula el proceso presupuestal
para evitar la imprecisión, incertidumbre y trabas en el ejercicio presupuestal



7. Conclusión

1. Con las reformas a la LFPRH, se elevan las finanzas públicas a
rango de

reformas
de política

areformas a
política de

la LFPRHa la
de Estado, para dar certeza y rumbo al destino

del gasto.

2. Se responde a loslos retosretos económicos que enfrenta el país al
mismo tiempo que finca las bases para el retorno al

enfrenta el país al
al equilibriomismo tiempo

presupuestal en este sexenio.

3. Se introducenintroducen medidasmedidas dede austeridadausteridad yy disciplina presupuestal.

4. SeSe evitaevita duplicidadduplicidad dede funciones y sese modernizamoderniza lala prestaciónSe
de

evitaevita duplicidadduplicidadSeSe evita
dede servicios públicos.

5. Se incorpora un programa dede austeridad para loslos poderesSe incorpora
Legislativo

incorpora
Legislativo y

un programaincorporaincorpora
y Judicial del orden del 5 por ciento.



“A mayor “A mayor lucidez mayor mayor desesperanza, y a mayor 

desesperanza mayor desesperanza mayor posibilidad de ser lúcido”
Álvaro Mutis 
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